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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

DIMENZUR CIA. LTDA. 

POR: 

MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO y MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

AFAVOR: 

ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

CUANTÍA: $2,250.00 

mz- 

  En la ciudad de Latacunga a los ocho días del mes de Agosto. del año dos mi 

dieciséis, día lunes, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen señores: 

MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno ocho tres cuatro siete cuatro guion uno 

(050183474-1), de estado civil divorciado, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y el señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portador 

de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete tres cuatro ocho 

cinco guion ocho (050273485-8), de estado civil soltero; y, por otra parte 

ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), de 

  

estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en Quito 

de transito por eta ciudad de Latacunga; legalmente capaces, a quienes les 

identifico por haber presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- 

la Notaria los preceptos legales previos a la 

  

Cumplidos que fueron por 1 

n de esta escritura, me presentan la minuta la misma que en 

  

celebra: 

Dro María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador 
msubialoaiza2gmail.com
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forma textual dice Señora Notaria Ln el registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, dígnese incorporar una que contenga la cesión de participaciones 
dentro del capital social de la compañía denominada DIMINZUR CIA LTDA, 
conforme a las siguientes cláusulas PRIMIRA  COMPARECIENTES 
intervienen en fa celebración de la presente escntura por una parte los 
señores MENDOZA PANCHÍ CARLOS ALBFRTO, portador de la cédula de 
Ciudadania número cero cinco cero uno ocho tres cualro siete cuatro guion 

uno (050183474-1), de estado cil divorciado, quien Lomparece por sus 
propios y personales derechos, y el señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 
portador de ta cédula de cudadanta número cero cinco cero dos siete tres 
cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), de estado cm soltero, quien 
comparece por sus propios y personales derechos, quienes declaran ser 
ecuatorianos, domictiados en el cantón Quito Provincia de Pichincha, a 
quienes para efectos del presente instrumento público se los llamará 
simplemente “Los cedentes”, y por otra parte el señor ZURITA ARMIJOS JUAN 
CARLOS, portador de la cédula de cludadanía numero cero cinco cero dos 
cuatro tres nueve cero ses guion cero [050243906 0), de estado cil casado, 
quien comparece por sus propios y personales derechos, mismo que declara 

ado en el cantón Quito Provincia de 

  

ser ecuatorianos mayor de edad dom 

Pichincha, a quien para los mismos efectos del presente instrumento público 
se lo ltamará simplemente “EL Cestonano" Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obligarse por sí mismos, 
y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la Cesión de 
Participaciones dentro del capital social de la compañía denominada 
DIMENZUR CIA LTDA SEGUNDA- ANTECEDENTES a) La compañía 
denominada DIMENZUR CIA LTDA, se constituyó con domicilio en el cantón 
Quito Provincia de Pichincha con un capital social de vuatrecientos dólares de 
los Estados Unidos de Norte América, mediante escritura pública celebrada el



10 

un 

  

25 

26 

27 

28 

Coni MERA 

martestíes:dé septiembre deliafio dos mil trece; ante el Dóctor Hen) ico 
Medina Núñez, en aquel entonces Notario Quinto Suplen sel Cantón 

Ambato Provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro! Mercantil del 

cantón Quito Provincia de Pichincha, el tres de octubre del año. dosunlljxece 
res mil setecientos ochenta y tres del Registro Mercantil,   bajo el número 

misma que fue aprobada por el Director Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, Doctor Oswaldo Noboa León, mediante la 

Resolución número (5C.1J.DJC.Q.13.004528 de fecha nueve de septiembre del 

año dos mil trece; b) Mediante escritura pública celebrada el doce de junio del 

año dos mil quince ante el Doctor Rolando Falconi Molina Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito Provincia de Pichincha, y legalmente inscrita en el 

z de 

  

Registro Mercantil del cantón Quito Provincia de Pichincha con fecha 

julio del año dos mil quince bajo el número tres mil qumientos treinta y dos 

del Registro Mercantil, la compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, 

admitió como nuevos socios de la compañía a los señores: MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

dos siete tres cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), y ZURITA 

ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), 

dólares de Los Estados 

  

aumentó su capital social a la suma de cinco m 

ulo número cinco del su Estatuto 

  

Unidos de Norte América, y reformó el al 

Soctal; c) El señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero uno ocho tres cuatro siete cuatro guion 

  

uno (050183474-1), actualmente es propietario de dos mil participaciones 

sociales dentro del capital social de la compañía denominada DIMENZUR CIA. 

LTDA., mismas que las adquirió en estado civil de divorciado, una parte de 

ellas es decir doscientas participaciones sociales a la fecha de la constitución 

  

de la compañía conforme consta en la escritura pública de constitución de la 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
msublaloaiza(9 gmail.com
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compañía refenda en el hteral a) de la cláusula segunda del presente 

instrumento, y la otra parte es decir mil ochocientas participaciones a la fecha 

de la suscripción y pago ejecutado por medio del aumento de capital social 

realizado por la compañía denomimada DIMENZUR CIA LTDA, conforme a la 

escritura pública referida en el hteral hb) de la cláusula segunda del presente 

instrumento, d) El señor MENDOZA PANCH RAUL ALFONSO portador de la 

cédula de cudadanía número cero cinco cero dos siete tres cuatro ocho emco 

guion ocho (050273485-8), actualmente es propietario de doscientas 

cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de la compañía 

denominada DIMENZUR CIA LTDA, les cuales fueron suscritas y pagas en 

estado cil de soltero conforme consta en la escritura pública de aumento de 

capital social realizado por la compañía referido en el literal b) de la cláusula 

segunda del presente instrumento, y, e) La Junta General Unwersal de Socios 

de la compañia denominada DIMENZUR CIA LTDA celebrada el día Jueves 

siete de julio del año dos mil dieciséis resolvió por unanimidad Uno Autorizar 

al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es dear DOS MIL 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor 

ZURITA ARMUOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

cero tanco cero dos cuatro tres nueve cero sess guion cero (050243906-0), 

cuyo valor nominal es de un dólar amencano cada una, y Dos - Autorizar al 

socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decr DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones iguales acumulauvas e indivisibles a favor del 

socio señor ZURITA ARMIOS JUAN CARLOS portador de la cédula de 

ciudadanía numero cero cinco cero dos cuatro tres nueve cero sers guion cero 

(050243906 O), cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una - 

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con tos antecedentes expuestos



—MOTAÍA PRIMERA 
a! 

1 mediante el presente instrumento se realizan las siguientes cesiones) de” 

2 participaciones dentro del capital social de la compañía denóminada 
AS 

3 DIMENZUR CIA. LTDA.-: UNO.- El señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, A race 
4 portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno ocho tres 

5 cuatro siete cuatro guion uno (050183474-1) de estado civil divorciado, cede 

les que posee en la 

    

6 en venta real y efectiva dos mul participaciones so 

7 compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA., a favor del señor ZURITA 

8  ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

inco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), con 

  

10 todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión 

11 involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

  

12 — participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, los créditos externos, y 

cualquier otro pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la 

compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, sin reservarse ninguno de los 

referidos derechos para sí; DOS.- El señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete tres 

  

cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), de estado soltero, cede en 

  

venta real y efectiva doscientas cincuenta participaciones sociales cuyo valor 

| 20. nominal es de un dólar americano cada una, que posee en la compañía 

| 21 denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN 

| 22. CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos 

| 23 Cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), con todos los derechos 

ligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

  

24 yol 

25 derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

26 reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, 

27 — utilidades no distribuidas, los créditos externos, y cualquier otro pasivo que 

28 conste registrado a nombre del cedente en la compañía denominada 

Dra. Marío Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Lotacunga, Ecuador. 

msubialoaiza 2gmall.com
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DIMENZUR CIA LTDA, sin reservarse ninguno de los refendos derechos para 

si- CUARTA- DE LA ACEPTACION Los cedentes manifiestan su expreso 

consentimiento de ceder el cien por ciento de sus participaciones sociales, 

que poseen en la compañsa, incluyendo todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en las cantidades establecidas en la cláusula tercera 

del presente instrumento, y el cestonario acepta la cesión de las 

partrapaciones realizadas a su favor en las cantidades señaladas por cada uno 

de los cedentes en el presente instrumento, sin tener nada que rectamar en lo 

presente o en lo futuro QUINTA PRECIO Las partes de comun acuerdo 

establecen que el valor por cada una de las participaciones que se ceden por 

medio del presente instrumento queda fijado en la suma de un dólar 

americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente cesión de 

participaciones en base al número de participaciones que se ceden, es la 

suma total de dos mi doscientos emcuenta dolares americanos, que los 

cedentes declaran haberlos recibidos de manos del cestonanio a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en al futuro 

SEXTA - DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Las partes quedan facultadas 

para obtener las margiaciones de esta escritura de cesión de parlupaciones 

según lo previsto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañras 

SÉPTIMA - DE LA PROTOCOLIZACIÓN Se protocoliza junto con esta escritura y 

forma parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta General 

Unsversal de Socios celebrada con el día jueves siete de juho del año dos mit 

dieciséis, en la que se autorizó la presente cesión de participaciones, la 

certificación del Gerente de la compañía, y las copias de las cédulas de 

cudadanía y certificados de votación de los comparecientes, as! como la copia 

del RUC de la empresa y la copia certificada del nombramiento del 

representante legal de la compañia. Usted Señora Notaria, se serurá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de este tipo de
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  = TARTA PRIMERO 

instrumentos. Hasta aquí la minuta que firma el Abogado, MIG! cn ld 

HERRERA CARDENAS, MAT.18-2007-220 F.A.C.J,T.- “La nap Oy la 

  

parte fundamental de este instrumento que yo la Notari 

  

escritura pública la leo íntegramente a los comparecientes Ts gmemds 

1 del dedo 

  

que se afirman, ratifican, firman y dejan impresa la huella dig 

pulgar de la mano derecha conmigo la Notaria en unidad de acto.- Doy Fe”.- 

MENDOZA1 

c.c. 0501834 

     

— q 
MENDOZA PANCHI RAUL: ALEO! ISO 

c.c. 050273485-8 

hoteao 
DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

L GANTÓN LATA 
y un fe de ello ca 

COPIA CERTÍ 

YNGA 

    

          

  María (Toraan 2 Dioni PMA AAN María (Toraanda Jubía aia 

Calle Quito y Marqué? de Máehzo Látacingo; Eebador pacien 
'subialoaiza Agmall.com. 
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MOTA ucctón General de Régro C 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA (ar 

e Cari Laraci 

     

  

  

  

Número único de identificación: 0501834741 

Nombres del ciudadano: MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1978 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

Estado DIVORCIADO 

    

Cónyuge: - 
Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: MENDOZA RUIZ SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre: PANCHI CORDONEZ CONCEPCION ELENA 
Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cerilicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXELATACUNGA-NT 1 - COTOPAXI 
CATAGUNGA 

    

  

| : Signature Not Verified 
| Ing Jorge-Tfoya igtay gtc! en 

Director General del Registro Ci, Identificación y Cedutación Que iio Vi or 

  

Documento firmado electrónicamente. Esa Edo 
  

Consultar la autonticidad de este documento ingresando al portal htp.//scrvictos.registrocivil.yob.ec/consullaNuv/ 

UD 
2232765 

La impresión del presente conílicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Rogistro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamonto. 

    

      

  

   



1Nbord da a a OA E o rr A A Ao AA 
a Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

   
      

   

   

ea 

  

Dieccn General de Rega € 
Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CHDADANA 

Numero único de identificacion 0502/34858 

Nombres del cludadano, MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXWLATACUNGAJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 5 DE FEBRERO OE 1989 

: Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CivH. SOLTERO 

Cónyugo: mem 

gdl Fecha de Matrimonio << 

Nombres del padre MENDOZA SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre PANCHI CONCEPCION ELENA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

infarmación coríicada a la fecha 8 DF AGUSTO DE 2016 
Emisor, GEONNA MARÍA FEHNANDA SUBIA LOAIZA COTOPAXI LATACUNGA NF 1 COTOPAXI» 
CATÁGUNGA 

Lts de. 

   

Signature Mot Ventied 
  

ing “Jorge Toya Fúeñes Pague cres Bp10RgH ost 00 
rector General del Registro Ciuí dentiicacion y Cedulacion—— Baz ¿babnas te aecr ascos hom Eocirjucs Dexumento finado leckesnicamente o, Susa 

  

Consultr la auteniadad de este documento mgresando al portal htipJIservcios.rogistrocvi gob.ecfconsultaNuw 

AMA ELN 
2227245 

La impreston dol prosente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso astara fimitado a la comprobacion 
oloctronica en o! portal web del Regrstro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

        

 



  

Iaentificación y Leculación 

  

irección General de Registro Ul 

IDENT¡DAD CIUDADANA 

   

raraciyo 
Número único de identificación: 0502439060 

Nombres del ciudadano: ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

   

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN MERCADOTECNIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMARIN TAPIA BLANCA MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ZURITA GALLEGOS PABLO ANIBAL 

Nombres de la madre: ARMIJOS TORRES FRANCISCA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

Información cerllicada ala facha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXILATACUNGA-NT 1. COTOPAXI - 
TATAGUNGA 

   

Signature Not Verified 
| o 

| ciar General del Regisro O bo Dal: 201c0hos dades cr 

    

PMA 
2232011 

    

    

La improsión del presente cortiicado no garantiza la logalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lcctrónica en el portal wob del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la (.CE y su reglamento 
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NUMERO RUC; y 

RAZON SOCIAL: Pata 
pa A 
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A CIUDAD QUITO, QUEDA ¡NSCAMO EL ACIOS 
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NESENIE HAZÓN, LA INVALIDA. 
A LA VALIGEZ DEL PROCESO DE 

  

LQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MM 
  

  
'S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E 
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Qyiito, a 15 de octubre de 2013, 

Ingeniero 
Patricio Sebas 
Presente 

    

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en Junta General Universal de 
Socios de la compaffía DIVMIENZAN CIA, ETDA,, celebrada el día martes quince de octubre del año 
dos mil trece, ha sido designado para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compalíla 

DIMENZUR CIA, ETDA,, por un período de estatutario de TRES añíós de conformidad con lo que 
establece el artículo dieciocho del Estatuto Social, para que ejerza las funciones establecidas por 
el estatuto, en particular ejerza la representación legal, judicial y extrajudi de la compañía en 

jual, sin perjuicio del lo que dispone el artículo doce de la Ley de Compañías. 

    

forma iru 

La compañía DIMENZUR CIA. LTDA,, se constituyo mediante escritura pública de tres de 
septiembre del año dos mil trece, otorgada ante la Notaría Quinta del Cantón Ambato, y 
legalmente Inscrita en el Registso Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el tres de 
octubre del año dos trece, bajo el número tres mil setecientos ochenta y tres del Registro 
Mercantil, y, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.1J.DIC.Q.13.004528 de nueve de septiembre del afío dos mil trece. 

  

Atentamente, 

Quito, a 15 de octubre de 2013, Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañta 
DIVIENZUR CIA. ETDA. 

poditl 
Patricio Sebastián Zurita Armijos 
CC: 050237996-9 
Dirección: Av. 6 de Diciembre No, 4490 y Julio Moreno Edificio Jockey Club Torre Gran Derby 
oficina No, 63 Sexto Piso. 
Teléfono: 0992739060 
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CERTIFICACIÓN 

   

DE carry 4, 
En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, centifico qué'14 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA., en junta de socios 

celebrada el día jueves siete de julio del año dos mil dieciscis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

  

1- Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 

acumulativa e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00 % por ciento en el capital social de la compañía. 

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO. para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
¡cumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 

la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00 % por ciento en el capital social de la compañía 

  

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
articipaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 

respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 
todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 

también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR CIA. LTDA. en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

    

Quito, a once de julio de 2016. 

JU H 
Zurita Mmijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DIMENZUR CIA. LTDA.





  

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERDAL PE 
DIMENZUR CIA. LTDA. Horaria 

y 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo el día jueves siete de julio del año? 

  

dos mil dieciséis, 
Portugal E10-271 y Av. 6 de Diciembre Torres D Lc 04, perteneciente al cantón Quito 

Provincia de Pichincha se reúnen los socios de la compañía: 1JMENDOZA BANCHI 

CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía número OS0183474-1, 

propietario de dos mil participaciones.; 2) MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portadar"” 

de la cédula de ciudadanía número 050273485-8, propietario de doscientas cincuenta 

participaciones; 3) ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 050243906-0, propietario de quinientas participaciones, y 4) ZURITA ARMIJOS 

PATRICIO SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía número 050237996-9 

propietario de dos mil doscientas cincuenta participaciones. Las participaciones son de 

un valor nominal de un dólar americano cada una. El señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN en aplicación de lo que prescriben los artículo 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, mociona que se constituyan en Junta General Universal de Socios y se trate 

el siguiente orden del día: 

   

  

  

  

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 
  

2.- AUTGÍRIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHÍ RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Presidg/esta junta el ingeniero Carlos Alberto Mendoza Panchi en su calidad de Presidente 

def compañía y actúa como Secretario el ingeniero Patricio Sebastián Zurita Armijos 

en/su calidad de Gerente de la compañía. El señor Presidente por existir quórum legal y 

latutario declara instalada la junta general universal de socios El orden del día 
1 de la junta de socios, siendo aprobados por 

  

e 
propuesto es puesto a considera 
unanimidad de los socios 

  

  

| 
El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

Acordado: 
[ 
1L.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- 

Toma la palabra el socios señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO quien manifiesta su 

decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 

a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudada! 

húmero 050243906-0, es decir DOS MIL participaciones sociales, cuyo valor nominal es 

de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. En este punto interviene el señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

  

      

(versalde Socios dela compañía DIMENZUR Cin, LTOA. celebrada el día jueves siete de Julio detaño dos 
Acta ela Junto General 
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a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicado en laíAY. 

  

1774 

   





  participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA a 

PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales alo)” 

posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulatiVas «e 

indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador des cédula 

de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar amerjtano cada 

una. La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación-de“los 
socios siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, ReéR por: 

cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMUJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. 

  

          

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto del orden del 

acordado.- 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- Toma la palabra el 

socio fseñor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO quien manifiesta su decisión de ceder la 

totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a favor del socio 

señdar ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

0SOP43906-0, es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales, cuyo valor 
norhinal es, de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de 
Sokios +4 fespectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 

Ley de Compañías. En este punto interviene el socio ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

párticipaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO, por lo que 

¡ociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
aqumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un 
dólar americano cada una, la moción que luego de la debida deliberación es sometida a 
votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar 

| Socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA 
ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo 

   

    

    

valor nominal es de un dólar americano cada una. 
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El señor Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del día 

acordado.- POTARIA Prima 

Interviene el señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS y manifiesta que el raz di alas 

resoluciones adoptadas en los puntos anteriores esta junta debe pronunciar: sobre! 

nuevo cuadro de integración de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado 

las cesiones de las participaciones autorizadas por esta junta de socios-par, lg que 

mociona a la junta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía 

para que se aprobado, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas en esta junta quedaría integrado de la sigulente forma: 

        

  

  

  

    
    

| NOMBRE DE | CAPITAL NO, DE TIPO DE 
NO. | CEDULA LOSSOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA | NACIONAL 
ARMIJOS 

1 [osoza3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 loso237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totale: 5.000,00 5.000         

  

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios, 
iendoJaprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 

cual 14 Junta General Universal de Socios RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 
integfación de capital, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas por esta junta de socios quedaría integrado de 
siguieñte forma: 

  

  

    

  

  

  

            
NOMBRE DE | CAPITAL NO.DE | TIPODE 

NO, | CEDULA LOSSOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 
ZURITA | NACIONAL 
ARMIJOS 

1  |050za3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 - 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2  [osoz37996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totale: 5.000,00 5.000 ]     
  

Lulego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordados, 
el señor Presidente de la compañía siendo las diez horas treinta minutos declara un 

receso para que se redacte el acta, 

    

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las once horas y 
quince minutos, se da lectura al Acta, y el socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 
mociona que se apruebe el acta de la presente junta sin modificaciones, el señor 
Presidente somete a votación la moción presentada y la Junta general universal de 

  

QOAR  



 



socios por unanimidad resuelve: RESOLUCIÓN: aprobar el acta de la presente junta 
sin modificaciones. 

NOTARIA py 
El señor Presidente levanta la sesión a las once horas treinta y cinco pets, 
validez de las resoluciones adoptadas, según lo que establece el artículo 
Ley «e Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de 1u 

¡teral, todos los socios de la compañía y el secretario que cert 

mes 
¡puc 

        

  

Jm boo 
anos Albelto Y Armijos Patricio Sebastián 

-SOCIO GERENTE -SECRETARIO- SOCIO 

    

Mendóza Panchi Raúl Alfonso Zurita Armios Juan Carlos 
socio SOCIO 

    

Acta dela Junta General Universa de Socios dela compañía DIMENZUR Cia LA. celebrada el 
las 1OHOO. Página dea. 
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Dia. Mónica Armas Meléndez 
e 23 ABOGADA 

ad 
RAZÓN: Con fecha nueve de Agosto de dos mil dieciséis, 

tomo nota al margen de la escritura de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada celebrada en esta 

notaria el martes tres de Septiembre de dos mil trece, 

folio 39974 a 39986, sobre la escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía DIMENZUR CIA. LTDA, á 

otorgada por los señores Mendoza Panchi Carlos Alberto 

y Mendoza Panchi Raúl Alfonso en calidad de Cedentes a 

favor del señor Zurita Armijos Juan Carlos como 

Cesionario, celebrada el lunes ocho de Agosto de dos 

mil dieciséis, ante la Notaria Primera del Cantón 

Latacunga. De todo lo cual doy FE. 

quaszs HU 
AF 

LA NOTARIA 

Dra Méntca Armas Melendez 
NOTARÍA 5* AMBATO 
Beazroz> 

 





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DIMENZUR CIA. LTDA. 

      

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo el día jueves siete de julio del año 
dos mil dieciséis, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicado en la Av. 
Portugal E10-271 y Av. 6 de Diciembre Torres D Lc 04, perteneciente al cantón Quito 
Provincia de Pichincha se reúnen los socios de la compañía: 1]MENDOZA PANCHI 
CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía número 050183474-1, 
propietario de dos mil participaciones.; 2) MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portador 
de la cédula de ciudadanía número 050273485-8, propietario de doscientas cincuenta 
participaciones; 3) ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía 
número 050243906-0, propietario de quinientas participaciones; y 4) ZURITA ARMIJOS 
PATRICIO SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía número 050237996-9 
propietario de dos mil doscientas cincuenta participaciones Las participaciones son de 
un valor nominal de un dólar americano cada una. El señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN en aplicación de lo que prescriben los artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, mociona que se constituyan en Junta General Universal de Socios y se trate 
el siguiente orden del día: 

      

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

2- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Preside esta junta el ingeniero Carlos Alberto Mendoza Panchi en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario el ingeniero Patricio Sebastián Zurita Armijos 
en su calidad de Gerente de la compañía. El señor Presidente por existir quórum legal y 
estatutario declara instalada la junta general universal de socios. El orden del dí 
propuesto es puesto a consideración de la junta de socios, siendo aprobados por 
unanimidad de los socios 

      

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

acordado: 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.-| 
Toma la palabra el socios señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO quien manifiesta su 
decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 

a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía 
número 050243906-0, es decir DOS MIL participaciones sociales, cuyo valor nominal es 
de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. En este punto interviene el señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

    

año dos 

  

IMENZUR CIA LIOA. celebrada el cía jueves siete de j 
1de4 

  

Acta dela Junto General Universal de Sacis dela compaát 

  

  





participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, por lo que 
mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los 
socios siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 
cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto del orden del día 
acordado.- 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- Toma la palabra el 

socio señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO quien manifiesta su decisión de ceder la 

totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a favor del socio 

señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

050243906-0, es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales, cuyo valor 
ita a la Junta General de 

  

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que sol 
Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 
de la Ley de Compañías En este punto interviene el socio ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 

PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 

les a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 
al es de un 

    

acumulativas e indivisi 
portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nor 
dólar americano cada una, la moción que luego de la debida deliberación es sometida a 
votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar 
al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA 
ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo 
valor nominal es de un dólar americano cada una. 

    

eta dela Junta General Universal de Socios dela compañía DIMENZUR cra. LrOA. celebrada el día jueves siete de julio del año dos 
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El señor Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del día 

acordado.- 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 
Interviene el señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS y manifiesta que el razón a las 
resoluciones adoptadas en los puntos anteriores esta junta debe pronunciarse sobre el 
nuevo cuadro de integración de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado 
las cesiones de las participaciones autorizadas por esta junta de socios, por lo que 
mociona a la junta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía 
para que se aprobado, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 

ipaciones autorizadas en esta junta quedaría integrado de la siguiente forma: 

        

  

  
  

  

  

  
  

NOMBRE DE | CAPITAL NO. DE TIPO DE 
ÑO. | ceDuLA LOS SOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 

1 | 050243906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750, 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 |050237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totales" 5.000,00 5.000           

  

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socio: 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 
cual la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 

integración de capital, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas por esta junta de socios quedaría integrado de la 

  siguiente forma: 
  

  

  

    
  

o NOMBRE DE | CAPITAL NO. DE TIPO DE 
ÑO. | CEDULA LOS SOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 

1 | osoza3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 |050237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totales. 5.000,00 | 5.000         
  

Luego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordados, 
el señor Presidente de la compañía siendo las diez horas treinta minutos decl 

  

receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las once horas y 
quince minutos, se da lectura al Acta, y el socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

mociona que se apruebe el acta de la presente junta sin modificaciones, el señor 
Presidente somete a votación la moción presentada y la Junta general universal de 

dos 

  

Acta dela Junta General Universal de Socios dela compañía DIMENZUR cia. LTOA. celebrada el da jueves siete de julio del 
mi diecisGs las 1000 Página 3de4 

     





socios por unanimidad resuelve: RESOLUCIÓN: aprobar el acta de la presente junta 
sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las once horas 
soluciones adoptadas, según lo que establece el artículo 238 de la validez de las 

    

nta y emco minutos, para 

Ley de Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor 
  

  

  

OE WE 
md i Carlos Alberto 
PRESIDENTE -SOCIO 

  

Mendoza Panchi Raúl Alfonso 

socio 

Acta dea Junta General Universa e Socios de la compa DIMENZUR cia. LTDA. celebrada el día jueves siste   

toral, todos los socios de la compañía y el secretario que certifica. 

    

dun A 
Zurita Armijos Patricio Sebastián 
GERENTI ¿RETARIO- SOCIO 

  

a — 

Zurita Armijos Juan Carlos 
socio 

  
mil dieciseis las 101100. Página 4 de 

 





CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA, en junta de socios 
celebrada el día jueves siete de julio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1 Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00% por ciento en el capital social de la compañía. 

  

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
acumulativas e indwisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00% por ciento en el capital social de la compañía 

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 

también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR CIA LTDA. en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

Quito, a once de julio de 2016 

Abs Ahh. Je. 

Zurita Ármijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DIMENZUR CIA. LTDA.





CERTIFICACIÓN 

  

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA., en junta de socios 
Celebrada el día jueves sicte de julio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1- Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 
acumulatvas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00 % por ciento en el capital social de la compañía. 

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00 % por ciento en el capital social de la compañia 

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, mvolucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 
todos los derechos, prwilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 
también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR ClA. LTDA. en la 
misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

Quito, a once de julio de 2016 

ARTO 
Zurit/Armijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

DIMENZUR CIA. LTDA.





  

Factura: 003-002-000031904 

  

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
RAZÓN MARGINAL N* 20161801005001725 

ANO 
20161801005001725 
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[TRAMITE NÚMERO: 52207 ———— 
  

   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITACA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 37398 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 763 

| REGISTRO   

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍ/ NOTARIA PRIMERA /LATACUNGA /08/08/2016 

s NOMBRE DE LA COMPAÑÍ/ DIMENZUR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

  

    

  
  

1 3. DATOS ADICIONALE: 
] LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/10/2013.- 

  

  

  
[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿an de Regia, 
T 

FECHA PE EXuSjÓ! ¿QUO 1230 ÉL mes DE AGOSTO DE 2016 9 
S 

) ATA SA 

      
  

       

o 

  

> 
PRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01: 
¡AUGISIRADOR MERCAÁTIL DEL CANTÓN QUITO 

CÁSTRO: A. 6 DE DICIEMBRENS6-78 GASPAR DE VIAAÑDEL 
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Factura: 001-002-000022178 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA. 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL. CANTON LATACUNGA. 

EXTRACTO 

  

A 
20160501001P03789 — /) py 

  

  

  

    
  [Ear ENS   0 

  ACTO O CONTRATO 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  [FECHA DE OIORGAMENO: JE DE AGOSiO Dra A 
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NOTAR 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

DIMENZUR CIA. LTDA. 

POR: 

MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO y MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

AFAVOR: 

ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

CUANTÍA: $2,250.00 

mz- 

  En la ciudad de Latacunga a los ocho días del mes de Agosto. del año dos mi 

dieciséis, día lunes, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen señores: 

MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero uno ocho tres cuatro siete cuatro guion uno 

(050183474-1), de estado civil divorciado, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, y el señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portador 

de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete tres cuatro ocho 

cinco guion ocho (050273485-8), de estado civil soltero; y, por otra parte 

ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero cinco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), de 

  

estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en Quito 

de transito por eta ciudad de Latacunga; legalmente capaces, a quienes les 

identifico por haber presentado su cedula de ciudadanía de lo que doy fe.- 

la Notaria los preceptos legales previos a la 

  

Cumplidos que fueron por 1 

n de esta escritura, me presentan la minuta la misma que en 

  

celebra: 

Dro María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador 
msubialoaiza2gmail.com
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forma textual dice Señora Notaria Ln el registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, dígnese incorporar una que contenga la cesión de participaciones 
dentro del capital social de la compañía denominada DIMINZUR CIA LTDA, 
conforme a las siguientes cláusulas PRIMIRA  COMPARECIENTES 
intervienen en fa celebración de la presente escntura por una parte los 
señores MENDOZA PANCHÍ CARLOS ALBFRTO, portador de la cédula de 
Ciudadania número cero cinco cero uno ocho tres cualro siete cuatro guion 

uno (050183474-1), de estado cil divorciado, quien Lomparece por sus 
propios y personales derechos, y el señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 
portador de ta cédula de cudadanta número cero cinco cero dos siete tres 
cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), de estado cm soltero, quien 
comparece por sus propios y personales derechos, quienes declaran ser 
ecuatorianos, domictiados en el cantón Quito Provincia de Pichincha, a 
quienes para efectos del presente instrumento público se los llamará 
simplemente “Los cedentes”, y por otra parte el señor ZURITA ARMIJOS JUAN 
CARLOS, portador de la cédula de cludadanía numero cero cinco cero dos 
cuatro tres nueve cero ses guion cero [050243906 0), de estado cil casado, 
quien comparece por sus propios y personales derechos, mismo que declara 

ado en el cantón Quito Provincia de 

  

ser ecuatorianos mayor de edad dom 

Pichincha, a quien para los mismos efectos del presente instrumento público 
se lo ltamará simplemente “EL Cestonano" Los comparecientes declaran ser 
mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obligarse por sí mismos, 
y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la Cesión de 
Participaciones dentro del capital social de la compañía denominada 
DIMENZUR CIA LTDA SEGUNDA- ANTECEDENTES a) La compañía 
denominada DIMENZUR CIA LTDA, se constituyó con domicilio en el cantón 
Quito Provincia de Pichincha con un capital social de vuatrecientos dólares de 
los Estados Unidos de Norte América, mediante escritura pública celebrada el



10 

un 

  

25 

26 

27 

28 

Coni MERA 

martestíes:dé septiembre deliafio dos mil trece; ante el Dóctor Hen) ico 
Medina Núñez, en aquel entonces Notario Quinto Suplen sel Cantón 

Ambato Provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro! Mercantil del 

cantón Quito Provincia de Pichincha, el tres de octubre del año. dosunlljxece 
res mil setecientos ochenta y tres del Registro Mercantil,   bajo el número 

misma que fue aprobada por el Director Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, Doctor Oswaldo Noboa León, mediante la 

Resolución número (5C.1J.DJC.Q.13.004528 de fecha nueve de septiembre del 

año dos mil trece; b) Mediante escritura pública celebrada el doce de junio del 

año dos mil quince ante el Doctor Rolando Falconi Molina Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito Provincia de Pichincha, y legalmente inscrita en el 

z de 

  

Registro Mercantil del cantón Quito Provincia de Pichincha con fecha 

julio del año dos mil quince bajo el número tres mil qumientos treinta y dos 

del Registro Mercantil, la compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, 

admitió como nuevos socios de la compañía a los señores: MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

dos siete tres cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), y ZURITA 

ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), 

dólares de Los Estados 

  

aumentó su capital social a la suma de cinco m 

ulo número cinco del su Estatuto 

  

Unidos de Norte América, y reformó el al 

Soctal; c) El señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero uno ocho tres cuatro siete cuatro guion 

  

uno (050183474-1), actualmente es propietario de dos mil participaciones 

sociales dentro del capital social de la compañía denominada DIMENZUR CIA. 

LTDA., mismas que las adquirió en estado civil de divorciado, una parte de 

ellas es decir doscientas participaciones sociales a la fecha de la constitución 

  

de la compañía conforme consta en la escritura pública de constitución de la 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
msublaloaiza(9 gmail.com
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compañía refenda en el hteral a) de la cláusula segunda del presente 

instrumento, y la otra parte es decir mil ochocientas participaciones a la fecha 

de la suscripción y pago ejecutado por medio del aumento de capital social 

realizado por la compañía denomimada DIMENZUR CIA LTDA, conforme a la 

escritura pública referida en el hteral hb) de la cláusula segunda del presente 

instrumento, d) El señor MENDOZA PANCH RAUL ALFONSO portador de la 

cédula de cudadanía número cero cinco cero dos siete tres cuatro ocho emco 

guion ocho (050273485-8), actualmente es propietario de doscientas 

cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de la compañía 

denominada DIMENZUR CIA LTDA, les cuales fueron suscritas y pagas en 

estado cil de soltero conforme consta en la escritura pública de aumento de 

capital social realizado por la compañía referido en el literal b) de la cláusula 

segunda del presente instrumento, y, e) La Junta General Unwersal de Socios 

de la compañia denominada DIMENZUR CIA LTDA celebrada el día Jueves 

siete de julio del año dos mil dieciséis resolvió por unanimidad Uno Autorizar 

al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es dear DOS MIL 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor 

ZURITA ARMUOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

cero tanco cero dos cuatro tres nueve cero sess guion cero (050243906-0), 

cuyo valor nominal es de un dólar amencano cada una, y Dos - Autorizar al 

socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decr DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones iguales acumulauvas e indivisibles a favor del 

socio señor ZURITA ARMIOS JUAN CARLOS portador de la cédula de 

ciudadanía numero cero cinco cero dos cuatro tres nueve cero sers guion cero 

(050243906 O), cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una - 

TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con tos antecedentes expuestos



—MOTAÍA PRIMERA 
a! 

1 mediante el presente instrumento se realizan las siguientes cesiones) de” 

2 participaciones dentro del capital social de la compañía denóminada 
AS 

3 DIMENZUR CIA. LTDA.-: UNO.- El señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, A race 
4 portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno ocho tres 

5 cuatro siete cuatro guion uno (050183474-1) de estado civil divorciado, cede 

les que posee en la 

    

6 en venta real y efectiva dos mul participaciones so 

7 compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA., a favor del señor ZURITA 

8  ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

inco cero dos cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), con 

  

10 todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión 

11 involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

  

12 — participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, los créditos externos, y 

cualquier otro pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la 

compañía denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, sin reservarse ninguno de los 

referidos derechos para sí; DOS.- El señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos siete tres 

  

cuatro ocho cinco guion ocho (050273485-8), de estado soltero, cede en 

  

venta real y efectiva doscientas cincuenta participaciones sociales cuyo valor 

| 20. nominal es de un dólar americano cada una, que posee en la compañía 

| 21 denominada DIMENZUR CIA. LTDA,, a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN 

| 22. CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos 

| 23 Cuatro tres nueve cero seis guion cero (050243906-0), con todos los derechos 

ligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra los 

  

24 yol 

25 derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

26 reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, 

27 — utilidades no distribuidas, los créditos externos, y cualquier otro pasivo que 

28 conste registrado a nombre del cedente en la compañía denominada 

Dra. Marío Fernanda Subía Loaiza 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Lotacunga, Ecuador. 

msubialoaiza 2gmall.com
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DIMENZUR CIA LTDA, sin reservarse ninguno de los refendos derechos para 

si- CUARTA- DE LA ACEPTACION Los cedentes manifiestan su expreso 

consentimiento de ceder el cien por ciento de sus participaciones sociales, 

que poseen en la compañsa, incluyendo todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, en las cantidades establecidas en la cláusula tercera 

del presente instrumento, y el cestonario acepta la cesión de las 

partrapaciones realizadas a su favor en las cantidades señaladas por cada uno 

de los cedentes en el presente instrumento, sin tener nada que rectamar en lo 

presente o en lo futuro QUINTA PRECIO Las partes de comun acuerdo 

establecen que el valor por cada una de las participaciones que se ceden por 

medio del presente instrumento queda fijado en la suma de un dólar 

americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente cesión de 

participaciones en base al número de participaciones que se ceden, es la 

suma total de dos mi doscientos emcuenta dolares americanos, que los 

cedentes declaran haberlos recibidos de manos del cestonanio a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en al futuro 

SEXTA - DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN Las partes quedan facultadas 

para obtener las margiaciones de esta escritura de cesión de parlupaciones 

según lo previsto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañras 

SÉPTIMA - DE LA PROTOCOLIZACIÓN Se protocoliza junto con esta escritura y 

forma parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta General 

Unsversal de Socios celebrada con el día jueves siete de juho del año dos mit 

dieciséis, en la que se autorizó la presente cesión de participaciones, la 

certificación del Gerente de la compañía, y las copias de las cédulas de 

cudadanía y certificados de votación de los comparecientes, as! como la copia 

del RUC de la empresa y la copia certificada del nombramiento del 

representante legal de la compañia. Usted Señora Notaria, se serurá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de este tipo de
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MOTA ucctón General de Régro C 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA (ar 

e Cari Laraci 

     

  

  

  

Número único de identificación: 0501834741 

Nombres del ciudadano: MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1978 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

Estado DIVORCIADO 

    

Cónyuge: - 
Fecha de Matrimonio: 10 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: MENDOZA RUIZ SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre: PANCHI CORDONEZ CONCEPCION ELENA 
Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información cerilicada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXELATACUNGA-NT 1 - COTOPAXI 
CATAGUNGA 

    

  

| : Signature Not Verified 
| Ing Jorge-Tfoya igtay gtc! en 

Director General del Registro Ci, Identificación y Cedutación Que iio Vi or 

  

Documento firmado electrónicamente. Esa Edo 
  

Consultar la autonticidad de este documento ingresando al portal htp.//scrvictos.registrocivil.yob.ec/consullaNuv/ 

UD 
2232765 

La impresión del presente conílicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Rogistro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamonto. 
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Dieccn General de Rega € 
Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CHDADANA 

Numero único de identificacion 0502/34858 

Nombres del cludadano, MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXWLATACUNGAJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento 5 DE FEBRERO OE 1989 

: Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado CivH. SOLTERO 

Cónyugo: mem 

gdl Fecha de Matrimonio << 

Nombres del padre MENDOZA SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre PANCHI CONCEPCION ELENA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

infarmación coríicada a la fecha 8 DF AGUSTO DE 2016 
Emisor, GEONNA MARÍA FEHNANDA SUBIA LOAIZA COTOPAXI LATACUNGA NF 1 COTOPAXI» 
CATÁGUNGA 

Lts de. 

   

Signature Mot Ventied 
  

ing “Jorge Toya Fúeñes Pague cres Bp10RgH ost 00 
rector General del Registro Ciuí dentiicacion y Cedulacion—— Baz ¿babnas te aecr ascos hom Eocirjucs Dexumento finado leckesnicamente o, Susa 

  

Consultr la auteniadad de este documento mgresando al portal htipJIservcios.rogistrocvi gob.ecfconsultaNuw 

AMA ELN 
2227245 

La impreston dol prosente certiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso astara fimitado a la comprobacion 
oloctronica en o! portal web del Regrstro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

        

 



  

Iaentificación y Leculación 

  

irección General de Registro Ul 

IDENT¡DAD CIUDADANA 

   

raraciyo 
Número único de identificación: 0502439060 

Nombres del ciudadano: ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

   

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN MERCADOTECNIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMARIN TAPIA BLANCA MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ZURITA GALLEGOS PABLO ANIBAL 

Nombres de la madre: ARMIJOS TORRES FRANCISCA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2012 

  

Información cerllicada ala facha: 8 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXILATACUNGA-NT 1. COTOPAXI - 
TATAGUNGA 

   

Signature Not Verified 
| o 
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La improsión del presente cortiicado no garantiza la logalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
lcctrónica en el portal wob del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la (.CE y su reglamento 
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Qyiito, a 15 de octubre de 2013, 

Ingeniero 
Patricio Sebas 
Presente 

    

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en Junta General Universal de 
Socios de la compaffía DIVMIENZAN CIA, ETDA,, celebrada el día martes quince de octubre del año 
dos mil trece, ha sido designado para que se desempeñe en el cargo de GERENTE de la compalíla 

DIMENZUR CIA, ETDA,, por un período de estatutario de TRES añíós de conformidad con lo que 
establece el artículo dieciocho del Estatuto Social, para que ejerza las funciones establecidas por 
el estatuto, en particular ejerza la representación legal, judicial y extrajudi de la compañía en 

jual, sin perjuicio del lo que dispone el artículo doce de la Ley de Compañías. 

    

forma iru 

La compañía DIMENZUR CIA. LTDA,, se constituyo mediante escritura pública de tres de 
septiembre del año dos mil trece, otorgada ante la Notaría Quinta del Cantón Ambato, y 
legalmente Inscrita en el Registso Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el tres de 
octubre del año dos trece, bajo el número tres mil setecientos ochenta y tres del Registro 
Mercantil, y, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.1J.DIC.Q.13.004528 de nueve de septiembre del afío dos mil trece. 

  

Atentamente, 

Quito, a 15 de octubre de 2013, Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañta 
DIVIENZUR CIA. ETDA. 

poditl 
Patricio Sebastián Zurita Armijos 
CC: 050237996-9 
Dirección: Av. 6 de Diciembre No, 4490 y Julio Moreno Edificio Jockey Club Torre Gran Derby 
oficina No, 63 Sexto Piso. 
Teléfono: 0992739060 
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CERTIFICACIÓN 

   

DE carry 4, 
En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, centifico qué'14 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA., en junta de socios 

celebrada el día jueves siete de julio del año dos mil dieciscis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

  

1- Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 

acumulativa e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00 % por ciento en el capital social de la compañía. 

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO. para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
¡cumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 

la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00 % por ciento en el capital social de la compañía 

  

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
articipaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 

respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 
todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 

también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR CIA. LTDA. en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

    

Quito, a once de julio de 2016. 

JU H 
Zurita Mmijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DIMENZUR CIA. LTDA.





  

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERDAL PE 
DIMENZUR CIA. LTDA. Horaria 

y 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo el día jueves siete de julio del año? 

  

dos mil dieciséis, 
Portugal E10-271 y Av. 6 de Diciembre Torres D Lc 04, perteneciente al cantón Quito 

Provincia de Pichincha se reúnen los socios de la compañía: 1JMENDOZA BANCHI 

CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía número OS0183474-1, 

propietario de dos mil participaciones.; 2) MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portadar"” 

de la cédula de ciudadanía número 050273485-8, propietario de doscientas cincuenta 

participaciones; 3) ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 050243906-0, propietario de quinientas participaciones, y 4) ZURITA ARMIJOS 

PATRICIO SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía número 050237996-9 

propietario de dos mil doscientas cincuenta participaciones. Las participaciones son de 

un valor nominal de un dólar americano cada una. El señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN en aplicación de lo que prescriben los artículo 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, mociona que se constituyan en Junta General Universal de Socios y se trate 

el siguiente orden del día: 

   

  

  

  

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 
  

2.- AUTGÍRIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHÍ RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Presidg/esta junta el ingeniero Carlos Alberto Mendoza Panchi en su calidad de Presidente 

def compañía y actúa como Secretario el ingeniero Patricio Sebastián Zurita Armijos 

en/su calidad de Gerente de la compañía. El señor Presidente por existir quórum legal y 

latutario declara instalada la junta general universal de socios El orden del día 
1 de la junta de socios, siendo aprobados por 

  

e 
propuesto es puesto a considera 
unanimidad de los socios 

  

  

| 
El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

Acordado: 
[ 
1L.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 

PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- 

Toma la palabra el socios señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO quien manifiesta su 

decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 

a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudada! 

húmero 050243906-0, es decir DOS MIL participaciones sociales, cuyo valor nominal es 

de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. En este punto interviene el señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

  

      

(versalde Socios dela compañía DIMENZUR Cin, LTOA. celebrada el día jueves siete de Julio detaño dos 
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  participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA a 

PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales alo)” 

posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulatiVas «e 

indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador des cédula 

de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar amerjtano cada 

una. La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación-de“los 
socios siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, ReéR por: 

cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMUJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. 

  

          

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto del orden del 

acordado.- 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- Toma la palabra el 

socio fseñor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO quien manifiesta su decisión de ceder la 

totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a favor del socio 

señdar ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

0SOP43906-0, es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales, cuyo valor 
norhinal es, de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de 
Sokios +4 fespectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 

Ley de Compañías. En este punto interviene el socio ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

párticipaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO, por lo que 

¡ociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
aqumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un 
dólar americano cada una, la moción que luego de la debida deliberación es sometida a 
votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar 

| Socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA 
ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo 
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El señor Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del día 

acordado.- POTARIA Prima 

Interviene el señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS y manifiesta que el raz di alas 

resoluciones adoptadas en los puntos anteriores esta junta debe pronunciar: sobre! 

nuevo cuadro de integración de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado 

las cesiones de las participaciones autorizadas por esta junta de socios-par, lg que 

mociona a la junta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía 

para que se aprobado, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas en esta junta quedaría integrado de la sigulente forma: 

        

  

  

  

    
    

| NOMBRE DE | CAPITAL NO, DE TIPO DE 
NO. | CEDULA LOSSOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA | NACIONAL 
ARMIJOS 

1 [osoza3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 loso237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totale: 5.000,00 5.000         

  

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios, 
iendoJaprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 

cual 14 Junta General Universal de Socios RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 
integfación de capital, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas por esta junta de socios quedaría integrado de 
siguieñte forma: 

  

  

    

  

  

  

            
NOMBRE DE | CAPITAL NO.DE | TIPODE 

NO, | CEDULA LOSSOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 
ZURITA | NACIONAL 
ARMIJOS 

1  |050za3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 - 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2  [osoz37996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totale: 5.000,00 5.000 ]     
  

Lulego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordados, 
el señor Presidente de la compañía siendo las diez horas treinta minutos declara un 

receso para que se redacte el acta, 

    

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las once horas y 
quince minutos, se da lectura al Acta, y el socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 
mociona que se apruebe el acta de la presente junta sin modificaciones, el señor 
Presidente somete a votación la moción presentada y la Junta general universal de 

  

QOAR  



 



socios por unanimidad resuelve: RESOLUCIÓN: aprobar el acta de la presente junta 
sin modificaciones. 

NOTARIA py 
El señor Presidente levanta la sesión a las once horas treinta y cinco pets, 
validez de las resoluciones adoptadas, según lo que establece el artículo 
Ley «e Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de 1u 

¡teral, todos los socios de la compañía y el secretario que cert 

mes 
¡puc 

        

  

Jm boo 
anos Albelto Y Armijos Patricio Sebastián 

-SOCIO GERENTE -SECRETARIO- SOCIO 

    

Mendóza Panchi Raúl Alfonso Zurita Armios Juan Carlos 
socio SOCIO 

    

Acta dela Junta General Universa de Socios dela compañía DIMENZUR Cia LA. celebrada el 
las 1OHOO. Página dea. 
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Dia. Mónica Armas Meléndez 
e 23 ABOGADA 

ad 
RAZÓN: Con fecha nueve de Agosto de dos mil dieciséis, 

tomo nota al margen de la escritura de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada celebrada en esta 

notaria el martes tres de Septiembre de dos mil trece, 

folio 39974 a 39986, sobre la escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía DIMENZUR CIA. LTDA, á 

otorgada por los señores Mendoza Panchi Carlos Alberto 

y Mendoza Panchi Raúl Alfonso en calidad de Cedentes a 

favor del señor Zurita Armijos Juan Carlos como 

Cesionario, celebrada el lunes ocho de Agosto de dos 

mil dieciséis, ante la Notaria Primera del Cantón 

Latacunga. De todo lo cual doy FE. 

quaszs HU 
AF 

LA NOTARIA 

Dra Méntca Armas Melendez 
NOTARÍA 5* AMBATO 
Beazroz> 

 





ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DIMENZUR CIA. LTDA. 

      

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo el día jueves siete de julio del año 
dos mil dieciséis, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicado en la Av. 
Portugal E10-271 y Av. 6 de Diciembre Torres D Lc 04, perteneciente al cantón Quito 
Provincia de Pichincha se reúnen los socios de la compañía: 1]MENDOZA PANCHI 
CARLOS ALBERTO, portador de la cédula de ciudadanía número 050183474-1, 
propietario de dos mil participaciones.; 2) MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO portador 
de la cédula de ciudadanía número 050273485-8, propietario de doscientas cincuenta 
participaciones; 3) ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía 
número 050243906-0, propietario de quinientas participaciones; y 4) ZURITA ARMIJOS 
PATRICIO SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía número 050237996-9 
propietario de dos mil doscientas cincuenta participaciones Las participaciones son de 
un valor nominal de un dólar americano cada una. El señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN en aplicación de lo que prescriben los artículo 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, mociona que se constituyan en Junta General Universal de Socios y se trate 
el siguiente orden del día: 

      

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

2- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Preside esta junta el ingeniero Carlos Alberto Mendoza Panchi en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario el ingeniero Patricio Sebastián Zurita Armijos 
en su calidad de Gerente de la compañía. El señor Presidente por existir quórum legal y 
estatutario declara instalada la junta general universal de socios. El orden del dí 
propuesto es puesto a consideración de la junta de socios, siendo aprobados por 
unanimidad de los socios 

      

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

acordado: 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.-| 
Toma la palabra el socios señor MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO quien manifiesta su 
decisión de ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 

a favor del señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía 
número 050243906-0, es decir DOS MIL participaciones sociales, cuyo valor nominal es 
de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. En este punto interviene el señor ZURITA ARMIJOS PATRICIO 
SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

    

año dos 

  

IMENZUR CIA LIOA. celebrada el cía jueves siete de j 
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Acta dela Junto General Universal de Sacis dela compaát 

  

  





participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO, por lo que 
mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los 
socios siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 
cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar al socio MENDOZA 
PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales acumulativas e 
indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula 
de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 
una. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el segundo punto del orden del día 
acordado.- 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MENDOZA PANCHI 

RAUL ALFONSO A FAVOR DEL SEÑOR ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS.- Toma la palabra el 

socio señor MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO quien manifiesta su decisión de ceder la 

totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía a favor del socio 

señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 

050243906-0, es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales, cuyo valor 
ita a la Junta General de 

  

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que sol 
Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 
de la Ley de Compañías En este punto interviene el socio ZURITA ARMIJOS PATRICIO 

SEBASTIAN, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 

participaciones realizada por el socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autorizar al socio MENDOZA 

PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 
posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 

les a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 
al es de un 

    

acumulativas e indivisi 
portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nor 
dólar americano cada una, la moción que luego de la debida deliberación es sometida a 
votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 
compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Autorizar 
al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA 
ARMIJOS JUAN CARLOS portador de la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo 
valor nominal es de un dólar americano cada una. 

    

eta dela Junta General Universal de Socios dela compañía DIMENZUR cra. LrOA. celebrada el día jueves siete de julio del año dos 
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El señor Presidente dispone se proceda a tratar el cuarto punto del orden del día 

acordado.- 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 
Interviene el señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS y manifiesta que el razón a las 
resoluciones adoptadas en los puntos anteriores esta junta debe pronunciarse sobre el 
nuevo cuadro de integración de capital resultante una vez que se hayan perfeccionado 
las cesiones de las participaciones autorizadas por esta junta de socios, por lo que 
mociona a la junta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía 
para que se aprobado, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 

ipaciones autorizadas en esta junta quedaría integrado de la siguiente forma: 

        

  

  
  

  

  

  
  

NOMBRE DE | CAPITAL NO. DE TIPO DE 
ÑO. | ceDuLA LOS SOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 

1 | 050243906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750, 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 |050237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totales" 5.000,00 5.000           

  

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socio: 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el 
cual la Junta General Universal de Socios RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de 

integración de capital, el mismo que una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas por esta junta de socios quedaría integrado de la 

  siguiente forma: 
  

  

  

    
  

o NOMBRE DE | CAPITAL NO. DE TIPO DE 
ÑO. | CEDULA LOS SOCIOS | SOCIAL | PARTICIPACIONES | INVERSION 

ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 

1 | osoza3906-0 | JUAN CARLOS | 2.750,00 2.750 
ZURITA NACIONAL 
ARMIJOS 
PATRICIO 

2 |050237996-9 | SEBASTIAN | 2.250,00 2.250 
Totales. 5.000,00 | 5.000         
  

Luego, de haberse tratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordados, 
el señor Presidente de la compañía siendo las diez horas treinta minutos decl 

  

receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo las once horas y 
quince minutos, se da lectura al Acta, y el socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS 

mociona que se apruebe el acta de la presente junta sin modificaciones, el señor 
Presidente somete a votación la moción presentada y la Junta general universal de 

dos 

  

Acta dela Junta General Universal de Socios dela compañía DIMENZUR cia. LTOA. celebrada el da jueves siete de julio del 
mi diecisGs las 1000 Página 3de4 

     





socios por unanimidad resuelve: RESOLUCIÓN: aprobar el acta de la presente junta 
sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las once horas 
soluciones adoptadas, según lo que establece el artículo 238 de la validez de las 

    

nta y emco minutos, para 

Ley de Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor 
  

  

  

OE WE 
md i Carlos Alberto 
PRESIDENTE -SOCIO 

  

Mendoza Panchi Raúl Alfonso 

socio 

Acta dea Junta General Universa e Socios de la compa DIMENZUR cia. LTDA. celebrada el día jueves siste   

toral, todos los socios de la compañía y el secretario que certifica. 

    

dun A 
Zurita Armijos Patricio Sebastián 
GERENTI ¿RETARIO- SOCIO 

  

a — 

Zurita Armijos Juan Carlos 
socio 

  
mil dieciseis las 101100. Página 4 de 

 





CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA, en junta de socios 
celebrada el día jueves siete de julio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1 Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00% por ciento en el capital social de la compañía. 

  

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
acumulativas e indwisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00% por ciento en el capital social de la compañía 

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 

también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR CIA LTDA. en la 

misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

Quito, a once de julio de 2016 

Abs Ahh. Je. 

Zurita Ármijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DIMENZUR CIA. LTDA.





CERTIFICACIÓN 

  

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Universal de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA., en junta de socios 
Celebrada el día jueves sicte de julio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 
AUTORIZAR las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1- Al socio MENDOZA PANCHI CARLOS ALBERTO para que ceda la totalidad de las 
participaciones sociales que posee en la compañía es decir DOS MIL participaciones iguales 
acumulatvas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 40,00 % por ciento en el capital social de la compañía. 

2.- Al socio MENDOZA PANCHI RAUL ALFONSO para que ceda la totalidad de las participaciones 
sociales que posee en la compañía es decir DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles a favor del socio señor ZURITA ARMIJOS JUAN CARLOS portador de 
la cédula de ciudadanía número 050243906-0, cuyo valor nominal es de un dólar americano 
cada una, que corresponde al 5,00 % por ciento en el capital social de la compañia 

Las indicadas cesiones comprenden a la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, mvolucra los derechos que pueden corresponder a su 
respectiva participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que LOS CEDENTES al enajenar las participaciones lo harán con 
todos los derechos, prwilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos 
para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones LOS CESIONARIOS, 
también ceden a favor del CESIONARIO los créditos externos y cualquier otro pasivo que 
conste registrado a nombre de los cedentes en la compañía DIMENZUR ClA. LTDA. en la 
misma proporción en la que ceden sus participaciones. 

Quito, a once de julio de 2016 

ARTO 
Zurit/Armijos Patricio Sebastián 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

DIMENZUR CIA. LTDA.
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[TRAMITE NÚMERO: 52207 ———— 
  

   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITACA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 37398 
[ FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 763 

| REGISTRO   

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍ/ NOTARIA PRIMERA /LATACUNGA /08/08/2016 

s NOMBRE DE LA COMPAÑÍ/ DIMENZUR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

  

    

  
  

1 3. DATOS ADICIONALE: 
] LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO, SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3783 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/10/2013.- 

  

  

  
[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿an de Regia, 
T 

FECHA PE EXuSjÓ! ¿QUO 1230 ÉL mes DE AGOSTO DE 2016 9 
S 

) ATA SA 

      
  

       

o 

  

> 
PRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01: 
¡AUGISIRADOR MERCAÁTIL DEL CANTÓN QUITO 

CÁSTRO: A. 6 DE DICIEMBRENS6-78 GASPAR DE VIAAÑDEL 
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